
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (02 de enero de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 016 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

04 ENERO DE 2023 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE ORLINDA MARCILLO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE HÉCTOR MUÑOZ QUINTERO 

RADICADO 865683184001-2018-00364-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora por parte del despacho 

que en Auto que antecede, se fijó como fecha para la toma de prueba de ADN el día 

miércoles 19 de octubre de 2022 a las 8:00am, para que los señores HÉCTOR ANDRÉS 

MUÑOZ MACOCE y LUZ ENITH MACOCE MUÑOZ, del grupo familiar del causante faltante, 

procediera a la toma de la muestra de ADN, con el fin de crear el perfil genético del 

causante, sin embargo, a la fecha no se ha informado si los mismos asistieron, y cuál es 

el estado de la Prueba de ADN.  

En consecuencia, se ordena por secretaría requerir mediante comunicación al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad Básica de Florencia, Caquetá, 

para que dentro del término de 10 días informe del estado de la prueba de ADN.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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